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ORDENANZA Nº 052/2017 

 

VISTO:  
 La Ordenanza Nº 002/2017 en la que se aprueba la propuesta de loteo y 

consecuentemente el Plano de “Mensura, Unión y Loteo” del inmueble adquirido por la 
Municipalidad de Alejandro Roca conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N° 
23/2012.-  

 
Y CONSIDERANDO:  

 Que luego de la presentación del Plano de “Mensura, Unión y Loteo” en la Oficina 
de la Dirección General de Catastro de Córdoba que consta en el Expte. Nº 0588-
008612/2017, surgió la necesidad de sancionar la pertinente Ordenanza Municipal de 

afectación al dominio público de las fracciones de terreno que serán destinadas a calles 
públicas. 

 Que siendo el loteo en su totalidad, propiedad de la Municipalidad, es menester 
sólo indicar cuáles son las fracciones de terreno que serán calles, imposibilitando el uso 
privado o enajenación futura. 

 Que es intención cumplimentar con todos los requerimientos de la oficina 
mencionada a los fines de asistir a la necesidad de terrenos para los vecinos de la 

localidad debido a la urgencia habitacional que vivimos.- 
Por ello,  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ALEJANDRO ROCA 

SANCIONA CON FUERZA DE  
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1°: AFÉCTESE al DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, con las limitaciones 
dominiales que ello representa, la fracción de terreno que en el plano mencionado supra 

y que es parte integrante del Expte. Nº 0588-008612/2017, se denomina como “Sup. 
destinada a calles”, cuya superficie total es de 16.462,96 metros cuadrados, destinada al 

uso como calle pública.- 
 
ARTICULO 2°: COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Dada en sala de sesiones del CONCEJO DELIBERANTE con fecha 26/12/2017.- 
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